
OBLIGACION 7 

 

Apoyar el desarrollo de mecanismos para la retención de aprendices, la implementación de las 

políticas de atención a personas con discapacidad, la política de atención con enfoque pluralista y 

diferencial, la inducción de aprendices y la divulgación del Plan Nacional de Bienestar al Aprendiz 

2025, articulado con las demás áreas  del  centro  de formación 

Se realiza el apoyo para la retención de aprendices mediante actividades deportivas, gestionando 

espacios, torneos deportivos fortaleciendo la parte integral y de inclusión de nuestros aprendices.

 

 



 

  



 



 

 

  



 

 



 

 



OBLIGACIÓN 6 

 

Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás plataformas 

dispuestas; realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las actividades relacionadas 

con el objeto contractual, haciendo  uso  de  las   Plataformas  institucionales   de acuerdo con 

el aplicativo    compromiso. 

 

Se realiza Capacitación sobre el cargue de las diferentes actividades  e informe de pagos, con sus 

diferentes códigos dependiendo el tipo de actividad. de igual manera se presenta el protocolo y plan 

de trabajo de uso del gimnasio. 

 

 



OBLIGACIÓN 4 

 

 

Apoyar las actividades de promoción, divulgación y adjudicación de los diferentes apoyos 

socioeconómicos que se establezcan en el centro de formación. 

 

Se realiza el respectivo apoyo para la divulgación de los apoyos socioeconómicos por los diferentes 

medios de comunicación voz a voz, medios digitales, Blog del Centro de Gestión de Mercados 

logística y Tecnologías de la Información. 

 

 

 



 



OBLIGACION 2 

 

Presentar plan de actividades a desarrollar según su objetivo operativo/ área de atención con 

los grupos de aprendices que incluya cronograma y entregables, asignados por el supervisor del 

contrato. 

 

1. Se presenta plan de trabajo e informe d e l  torneo inter fichas de futbol de salón, 

2. Se realiza el inventario del cuarto de materiales deportivos.  

3. Se presenta el protocolo y plan de trabajo de uso del gimnasio. 

 



 



 

 



OBLIGACION 1 

 

Apoyar la planeación y ejecución de las actividades según su objetivo operativo/ área de atención 

para el desarrollo del plan de bienestar del aprendiz vigencia 2025. 

Se realizó el apoyo en la planeación, programación y ejecución del torneo inter-fichas realizando 

una actividad en la que los aprendices logren por medio de la actividad física realizar una pausa 

activa teniendo en cuenta que la actividad principal logra aportar a la formación integral de los 

aprendices.   

 

 



 


